
^úm. f¿5. Miércoles 23 de Noviembre de 18á1. 58 cénts, de peseta.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y Ias disposiciones del Goliier- 

’lo son oblig^atorias liara la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en el la, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Aoviembre de ISSÍ.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id, fuera, 4
Trimestre id., , . 8*25 * 11*25
Seis id....................... 16*50 > 22*50
Unaño...................... 33 > 45

Se publica lodos los días esceplo los Domingos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man- 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
bao de remitir al Gofo politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de :t y 31 de Octubre de 18G4.)

Presidencia 
tíel Consejo de Ministros.

SS. MM. e! Rey D. Alfonso y la 
Reina D.“ Mana Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no- j 

vedad en su importante salud. »
Re igual beneficio disfrutan 1 

5. A. R. Ia Serenísima Sra. Prin- 1 

cesa de Asturias y SS. ÁA. RR. las 1 

Infantas D.» María Isabel, D.‘ Ma

na de la Faz y D.* Maria Bulalia,

pueblos que por cualquiera otro 
concepto, sin que se olviden de que 
con arreglo á lo que dispone la le
gislación vigente, pagarán el in
terés de demora de! 6 por 100 de 
cuantas cantidades dejen de ingre
sar dentro del trimestre por el pri
mero de los mencionados concep
tos, á contar desde el dia primero 
del mes siguiente, además de su
frir los apremios de instrucción.

Córdoba 20 da Noviembre de 
1881.—El Jefe de la Administra
ción, José Palacios.

Núm. 1975.

■jal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Núm. 2124
AUrtiinislracíoa económica 

de la provincia de 
Córdoba.

IMPORTANTE.
Recaudación.

Siendo varios los Ayuntamien
tos que aun no han ingresado en 
^a Caja de esta Administración eco
nómica el completo de sus cupos de 
consumos, cereales y sal, corres
pondientes al segundo trimestre 
4ol actual año económico, esta Je- 
^tnra les advierte que lo realicen 

®h loa dias que restan del mes de 
^ focha, en la seguridad de que 

montra los que no lo ejecuten se es- 
P® lyàn Geade el 1.* de Diciembre 

eUiente les apremios de instruc- 
t. ^* ®^4ensivos à lo que adeuden 
^mbieu por el trimestre anterior 
PüV’^ ^^^®®’^®’ ^® mismo por el Ím- 
les f ®^f®4o de consumos, cerea- 
su R ^^’* *^^^ P^’^ ®* descuento de 

e dos de los empleados del mu- 
"í®‘P^o, por el 20 por 100 de Pro- 
ouft^*J°^ '^®‘^^^®® personales, cuyas 

® 88 66 apresurarán á rendir los

JDZGACOS.
Núm. 2102.

Juzgado de primera instan
cia de Hinojosa.

D. Ricardo Muñoz Delgado, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Hago saber: que en el mismo se 
i ha presentado demanda de inclu- 
* sion en las listas electorales para 
i Diputado á Córtes de este distrito 
i de D, Juan Siller Avila que está 
i inscrito como tal elector en el dis- 
} trito de Priego, 
j Y en cumplimiento de la ley se 

publica el presente para que den
tro del término de veinte dias, con
tados desde la inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
puedan presentarse en oposición á 
dicha demanda el elector ó electo- 

; res que lo crean conveniente.
1 Dado en Hinojosa á diez y seis 

de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Ricardo Muñoz.

■ —Por mandado de S. S., el actua
rio, Francisco Carrasco,

i

Por disposición del Sr. Gefe delà Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 

1 dispuesto en las leyes de 1.* de Mayo de 1833 y 11 
í de Julio de 1836,é instrucciones para su cumplí- 
j miento, se sacan á pública subasta en el dia y 

hora que se ¿irá, las tincas siguientes:
Subasía para el eHa 27 cíe Diciembre de 1881, 

ante el Sr, Juez de primera instancia del distrito 
de la derecha y el Escribano D, Rafael Peili- 
tero, gue tendrá efecto en las Casas consisto
riales de esta capital á las doce de su mañana»

£únea de Corpotadones ddleí.^ Propioa. 
Partido de Córdoba,— Obeio.

Fincas rústicas.

Núm. 3469 de inventarío. Caa haza de tierra, llamada 
Cercadillo, al sitio de la Vega, término de Obejo, procédan
te de sus Prepios, que ha sido declarada en quiebra por la 
Administración económica à José Barrios por falta de pego 
de 51 pesetas, importe dal 6.’ plazo, que la remató José Tor
tosa en 519 pesetas el 7 de Agtisto da 1871, y se adjudicó eí 
16 de Setiembre del mismo año; linda á N., L. y S. tierras de 
D Antonio Olivares, y á P. otra de D. Bartolomé Garcia;

Menor cuanfía.

Ptas. Cénts.

bajo cuyos límites se compone de 1 fanega y 3 oelamineB, 
équivalentes á 80 áreas y 50 centiáreas; contiene algunas 
en ci netas y chaparros que pertenecen á esta finca, no así al
gunos olives que son de dominio particular: no consta su 
arriendo: ha sido tasado el terreno y el monte que le perte
nece por D. José Maris Guerrero en 102 pesetas, y capitali
zada por las 4 pesetas 70 céntimos de renta anual que le ha 
graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra da D, Pedro Revuelto, que la remató en 740 pese
tas el 8 de Noviembre de 1880, y se adjudicó por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado en 31 de Enero último.

Pariido ds Lucena.—Lucena.

105 75

Núm. 3611 de inventario. Una suene de tierra planta
da de olivos nuevos, sobrante de la suerte cuarta del tran
ce tercero, al sitio monte de San Miguel, término de Luce
nt, procedente de sus Propios; linda á L. dehesa de D. Feli
pe Torres, á S olivar de Juan Gomet Ramirez, á P. otro de 
D. Ensebio Ssnz, y á N. otro de D, Jnan Soriano, vecino de 
Falenciana; bajo cuyes limites se compone de 4 celemines, 
equivalantei i 20 éres» y 83 cantiáreas, y contiene 17 plin-
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tas de olí vos: no consta sQarrioadozhafiido capitahiAda por 
l peseta 75 céntiaioB de renta annal qaa le ha grados to el 
«grimansor D. Juan de Ninva Dolgado en 39 pesetas 38 cén- 
timoB y tasada por el mismo en 75 » 
tipo para la enbasts.

Se subasti en quiebra da FrancisfiO da Paula Bribriati, que la remató ea 
76 pesetas el 8 da Noviembre de 1880, y ea adjudicó por la Direcaioa gene
ral da Propiedades y Derechos del Estado el 31 de Enero último.

Núm. 3285 da inventario. Un pedazo de tierra, parto da 
erial y tarsjal del río, que contiene 20 olivos en mal estado, 
sobrante del tranco primero de la dehesa da Costil Subió, 
término y Propios de Lucena; linda á N. olivos da la suerte 
a’gnnda de dicho trance, á S. y P. tierras de vecinos de Be- 4
namejí, y á L. rió Anzur; bejo cuyos límites ee compone de 
1 fanega, equivalents á 63 áreas y 62 non ti breas: no consta 
su arriendo; ha sido capitalizado por las 6 pesetas de renta 
anual que le ha gradnado el agrimensor D. Juan de Nieva 
Dílgado en 135 pesetas y tasada por el mismo en 150 pe- 
satas.

Esta finca salió á subasta en 20 de Diciembre de 1877, 
29 de Marzo y 30 de Julio da 1878, y no habiendo tenido 
postor, 89 anuncia no avara ente por la cantidad de 82 pese
tas 60 céntimos que es el 55 por 100 del primer anuncio, y 
lacual ea el tipo para esta cuarta subasta 82 50

Se subasta ea quiebra de D. Francisco do Paula Bribriati, que la remató j 
en 88 pesetas el 8 de Noviembre de 1880, y se adjudicó por la Dirección ge
neral de Proni-ídades y Derechos del Estado el 31 de Enero último,

Núm. 3H9 de inventario. Uoa suerte de olivar nuevo 
en la dehesa de la Espsrioaa.^que íné fiobrunte da la euerte 
segunda del trance 9.“, término de Lucena, procedente de 
608 Propios, declarada en quiebra por la Administración 
económica á Antooio Ramirez por falta da pago de 339 na- 
Hetas, importe del d.” al 9.® plazca, que remató D. José Tor
tosa en 567 p^^setas el 6 de Abril de 1870, y sa adjudicó al 30 
del m'smo mes; linda à 0. olivar de D. Jean de Torres Mon
tilla, á N. el partidor de les trances 8,” y 9.®, á S. el rio An
zur, y à P. olivar de Antonio Samirez; bajo cuyes limites se 
compoiLfi de 6 caleminea y 3 cuartillos, équivalentes à 35 
áreas y 23 centiáreas, y contiene 28 olivo'*: no consta su ar
riendo; ha sido tasada por D Juan de Nieva Dalgado, el 
terreno ea 60 pesetas y el arbolado en 190 que hacen 250 
pesetas, y capitalizada por las 12 pesetas 50 céntimos de 
renta anual que la ha graduada el mismo en 281 25 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra da D. Jisé Aurelio F ores, que la remató en 282 
pesetas ol 3l da Agosto de 1880, y se sdjulicó por la Dirección general da 
Propiedades y Derechos del Estado en 30 da Setiembre eigaiente.

Pariidít de Poso6lanco.~~pMaílanco.

Núm 3624 de inventsric. Una enerte de tierra da enci
nar, sita en los Birrancns dal Pleito, término do Pozoblan
co, procedente da sus Prop es; linda á N. con Sebastian |
Castro Gonzalez, á L Miguel B anco y D, F/acci-co Herre
ro, ¿ S, con otro Sf. Herrero y tierra fiel cemun ó Bartolomé 
Sánchez, y á P. haza dil S iutísinn y herederos do Francis
co Campo Romero; hijo cu/os íimitea se compone de 50 fa
negas. equivalentes á 32 hectáreas. 19 áreas y 79 cenriareís, 
y contiene 282 encinas y 46 chaparros: no consta su arríen- j 
do: ha sido cariializada por laa 52 pesetas de renta anual i 
quels ha graduado el perito D. José Marla Guerrero y el ! 
práctico Francisco Castro en 1170 pesetas, y tasado ñor los 
mismos el terreno ea 625 pesetea y el arbolado en 625 pese
tas que hacen 1250 
tipo para la subasta,

Sa subasta en quiebra de D. Rafael Moreno, que la remató en 4506 pese
tas al 12 de Noviembre do 1880, y se aiju licó por 1» Dirección general de 
Propiedades y Doro -has dal Estado el 28 de Febrero último.

Núm. 3625 de inventario. Uaa suelte de tierra con al- j 
guncs chaparros y monto bajo, situada en la mi.gan daré- J 
cha del Membrillo, al sitio de Fuente la Z -rz?, de la anterior 
procedencia y término; linda á N, el regajo ó qaebrado que 
baja do Fuente la Zarza, á L D.* Josefa Hirrador y haza de 
Juan Pablo, á 8. tierra de D. J.>eó Campos Blanco, y á P. oí 
arroyo del Membrillo; bajo cuyos limites se compone de 35 
fanegas, équivalentes á 2¿ hectáreas, 53 áreas y 85 centi
áreas, y Contiene 48 chaparros: no coueta su arriendo: ha 
sido capitalizada por las 16 oesetas de renta anuil que lo ha 
graduado el perito D. Joaé Maria Guerrero en 350 pesetas y 
el arbolado en 12 pesetas que hacen 302 
tipo para la eubasta.

So subasta en quiebra da D. Rtfael Moreno, que la remató en 386 pesetas 
el 12 de Noviembre do 1880, y ea adjudicó por la Dirección general de Pro
piedades y Darechee del Ketado el 28 de Febrero último.

Túrrecampo.

Núm. 8718 de inventario. Una haza de tierra con al
gunas eucinns, de dominio parfcnlar, aitaada en la Fuente 
del Barquero, término de To-rocampo, procedente de ana 
P-opirs; bnda à N. la cuerda septentrional que divide las 
aguas pluviales, á t. terreno montuoso del camino, á Sur 
id. de Gabriel J mé Fernandez, y á P. Juan Manuel Jacinto 
Criapu o; bajo cuyoa limites «o ci mpone de 10 fanegas, 
équivalons'-- ú 6 hmiáreas, 48 jíroa-y fió centiáreas: no 
consta IU arúendo: ha rido tasada por D. José Maria Ouer» 
yero y los prácticos D, Pedro Pastor y Francisco Castro Jor

dan en 100 pesetas, y capitalizada por las 4 pea^tag 60 cén
timos de renta anual que le han graduado los miamos en 101 25 
tipo para la sabaeta

Se subasta en quiebra de Gabriel Valentín Ortega, que la remató en 
110 pesetas el 29 de Marzo de 1881, y se adjudicó por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos dol Estado en 30 de Junio último.

ADVERTENCIAS.

U* No se admitirá postura qua no cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postula los que sean deudo'ea á la Hacienda como 

segundos con’rihoyentes ó por eont>‘atos ú obhg-ciones en favor dal Estado, 
mientra'’ no acrediten hallarse eolv-íntes de sus compromisos.

3 ’ Los bienes y censos que se vendan por virtud d9 1as hyes de desamor
tización, sea la quo quiQ’'a 3U procedencia y la cuent a de su precio, se ena- 
genarán en adelanta á pagar en mstálico y en diez plazos iguale» á 10 por 
100 cada uno. ■•

El primer plazo se pagará al contado á los 15 dia*: de haberse noliócado 
la adjuiicícion, y les rtsl-ntes con el iníérvalo do un año cad' uno. (Art. 1.® 
da la ley do 11 deJulio de 1878.)

4 .* Sa ft9Bpptúan únicamente de lo dispuesto en el arttonlo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta lOr un tipo que no escoda de 250 peso* 
tas, as cea-es Bi pag-arán en metálico al contado dectro de les 15 dias ei- 
guientes al d haberan netifleade la Órdea de adjudicación. (Art. 2.® de la ley 
da <1 de Julio de 1878.)

5 .* Según reculta de Jos antecedentes y demás dí.los que esisten en la 
Sección de Prcpieda ms y Derechas dol Estado do esta provincia, la Snoa 
do que se trata no se haba gravada con mai carcas que ¡as manifostadas 
pero si aparíciesen peeteriormente, se indemnizará al cemprader on los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 ,* Si so entablase reclamación sobra esc -so ó falta do oabid-a, y del ex
pediente resultase que d¡*ha m'ta ó exceso iguala á la quinta parto de la ex
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por oí cnutrario úrme 
y subsistente y sin darecho A ir.demnizacioa el Estado ni el compradorsi la fal - 
ti ó exceso no llegase á dicha quinta paru. (Real órdan de 11 de Noviembre 
de 1863.)

? .‘ Con arreglo á lo dispuesto por loa artículos 4.® y 5.® dal Real deersto 
de 11 de Enero de 1817, las raolamacionaa que hubieran de «nlablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el S'* ta do serán siempre en la via 
glibo’-nativa; y hasta qne no sa haya aparado y sido denegada, acreditándo- 
ae así en autos por medio da la certificación correspendiente, no so admitirá 
demanda aignna en los Tribuna’es ni se dará por estos eu'soá las cita- 
ci( nea de evicción que sa hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales roe amaciones establece o art, 9,® del Rea' drereto de 10 
de Julio de 1865; no se reput rá apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real Órden haya puesto término al procedimient », á menos que la Adminis
tración demore por más de Feis meses la resolncioa final, en oayo caso que
dara Ubrela acción de los Tribunales, (Ordtn de Ia Dirección general da 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8 .“ El Estado no ana ará las venías por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de la Administración é independientes do la voluntad de los 
corn prado res; pero quedarán (á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan centra ks^cnlpables. (Art. 8.® id.)

9,‘ Los compradores de bienes compriiiJidos en las leyes de dcsamrtiza- 
cion «o o p'id án reclamar por los despa^^fo tos que c m poítarioridad á la 
titacion safran las fincas por ftlta de sus exhiba’ soñ'*la as ó por otra cual
quiera cansa justa, en el término impro regable de 15 diss desda el de la po- 
sesun. La loma do p' sesión podrá ser gubernativa judicial, sígun conven
ga á los compradores. El que verificado el pago del primer plazo del importe 
del remate dejara da tomaría en el término do un m^^s, so considera á como 
poseedor para os efectos do este articulo (Art. 7.’del Real decreto de 10 da 
Julio de 1865.)

10 . Los derechos do expedients hasta ia toma da posesión serán de cuan
ta del rera tañía.

11 . Los compradoras de fincas que tengan arbola lo teñirán qua afian
zar lo qu5 caToaponda; *dvírtiéndose quo con arr 'glo á lu dispuesio en el , 
art. 1.® de la Rcai órdan ' 0 23 da D-oiembre 1867, se excopluan do la fianza 
los olivos y demÚA árboles Iratales, pero compromatiéndose los compradores 
á LOdescuajarius y ca.'-tarJos de ona manera inconveaienta .niontras no ten
gan pagados todos los p rzos.

12 . El arrendamiento de las flacas urbanas caduca à los 40 días después 
delà toma do posesión por ol comprador, segno la ley da 30 de Abril do 
1856, y el de loa predios lús icos concluido que sea el abo de arrenda- 
lu’ento corriente á la toma de posesión por los compradores según la mis- 
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino despues .de haber afianzado ó pagado el precio total del ramate.

14 . LasfinCíS vendidas por el Estado á virtai do las leyes de 1.® d» Ma- * 
yo de 1855 y 12 de Mayo de 1865, pero cuyos remates fq hayan verificado ó 
so verifiquen después de 31 de Diciembre de 1S7¿, disíraUrán de la exención 
del pago dal impuesto sobre der-cboa reales y itasmision do bienas estable
cida e.i el pirrafo undécimo doJi b so 6.*, Apéodtce letra C, da la ley do 
Preaupuestos de 26 de Diciembre do 1872, en favor do los adqu rentes direc* 
tos dol Estado.

So considerarán adqu'renres directos para los efectos de la exención con
signada ea el párrafo undécimo do dicha base 6.*á os ceaionarios quo ba* 
yao cumplido ó cumplan con las condiciones exigMao on la Real órdon da 
3 de Enero do 1868, ó con las que pu:*da establecer la iegialaeion desamorti- 
zadors; » xteadiéndOKe e-^te beneficio á loica aquellos qua formalizaron la 
cesión cumpliendo esos requintos, aunque hayan omitido los fijados en 1® 
órdon de 22 de Agosto do 1873.

La.s subastas do fincas en quiebra por falta da pago de plazos postonores 
si primero ,' o regirán por lo diepuesto en la citada baso 6.*. siempre qua lá 
sabasta en quiebra se haya realizado con posterioridad si 31 do Diciembre . 
de 1872. (Rtal órdon do 12 de Junio da 1876, circu’ada on 8 do Julio 61- 
guioato.^
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16. Para tomar parte en tola subasta de tincas ó cansos desamortizabtpa .. 
aa exijirá precisamente á los licitvdores que depositio ante al juez que Ice 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad & &bi<rae la licita
ción, el 5 por 100 de la cantidad que ‘irva de tipo para el remate, según dis
pone la Ley do 9 de Enaro é Instrucción de 20 Marzo de 1877. Estos de
pósitos ao An tantos cuantos sean las fincss ó ci’Pscs á que vaya á hacer 
pistura el licitídor, cuyos'depósitos podrán hacerse m la caja de la Admi 
uistracion económica de la provincia y en las Administraciones subalternas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis 
trativo.

16, A la vez que en etta capital so celebrará otro remate en el m'emo 
día y hora en los partidos de Lacena y Pozoblanco.

NOTAS.

1.* Se consideran como bienes de Corr-oraci ones civiles los del extinguido 
patrimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia é loetruccioo pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferentes rienom in aciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que llevan este nombre, ks dn Instroccion 
púb ica superior, cuyos produal os ingresan r n las caj’s del Estado, los del so- 
cutslro det ex Infante D. CArloí, Io de las 6vdec's militares do San Jiian 
de Jeruea en, ¡o de cofradías, obras pi^s, s-niuart js y tolos les porteño» : 
cientes ó quis se hallen disfrutando los in dviduos 6 corporaciones 'desiisti j 
cas, cualquiera que sean su nombro, orlgjn ó cláusula! de su fundación, á 1 
excepción de las capeHarías colativa desnogre.

Lo que se anuncia »1 público para conocimiaoto de los qui'ran intere- í 
sarse cu la adquisición de Ias fincas indicadas.

Córdoba 4 de Noviembre de 1881.—El Comisionado principal do Ventas, j 
Juan Bautista Herrera.

JÜents ¿el Clero. í 
Pariido de ¿’vjalance.—Pujalance.

Fincas rúst-cas. Menor cuantía.

Pias. Cénts.
2.* subasta.

Núm. 495 de inventario y 809 de permutación. Una 
haza de tierra en el ruedo y sitio Cruz de los Portalss. tér
mino de Bujalance, procedente de tn fábrica parroquial, 
que ha sido declarada en quiebra por la Administración eco
nómica á Antonio Mestanza, por falta do pago de77 pesetas 
25 céntimes, importe del 7.’, 9.° y 13 oíazos, que remató 
on 515 pesetas el 12 de Setiembre de 1867, y so adjudicó el 
1.“ do Octubre dd mismo sfio; linda AN. camino do Buja
lance á Villa del Rio, * S. tierras de Antonio ismo’a, à I e- 
vsota otras de D. Marisno Navarro, yá P. otras do D. Ra
món Gonzílez; bajo cuyos límites so compono de 4 celemi
nes, equivalentes á 20 áreas, 40 centiáreas y 79 decimetree: 
no cenata su arriendo: ha sido capitalizada por las 9 pesetas 
86 céntimos de renta anual que le ha graduado el rgrimen- 
sor D. Luis Lopez Morales en 210 pesetas y tasada por el 
mismo en 234 pesetas.

Esta finca salió i enbastt el 8 de Noviembre último, y 
no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por la 
cantidad de 198 pesetas 90 céntimos, que es el 85 por 100 
del primer anuncio, y Ia cual es el tipo para ea ta segunda 
subasta 198 90

Se subasta en quiebra de Francisco Sevillano, que la remató en 198 pe- 
ettifi 90 céntimos el 22 de Febrero de 1881, y ea adjudicó pot^ la Dirección 
general de Propiedades y Drrechoa del Estado en 31 de Mayo último.

Núm. 512 da inventario y 008 de permutación Uaa 
suerte de olivar al eitio nombrado Fuenfe Adalid, término
de Bnjalance, procedente del convento de Santa Clara, del 
misino, que ha sido declarada en quiebra por la Administra
ción economics á Bartolemé Canales por falta do pago da 
120 pesctsB, importe del 5.’ al 8.* plazos, que remató en 600 
pesetas el 7 de Diciembre da 1871, y so adjudicó el 19 de 
Enero de 1872; linda á N. olivar de los herederos de D Juan 
de Castro, á L, otro de D Juan Navarro, á S, otro de D. Ha
tton de Lora Bahamonde, y á P. otro de loa herederos de 
D-' Catalina Navarro; bajo cayos límites se comnone de 3 
Celemines y 1 cuartillo, equivalentes á 16 áreas, 58 cauti- 
áreas y 15 decímetros, contiene 15 olives viejos y dauevos: 
Do consts su arriendo: ha sido tasada por D. Luis Lopez Mo
rales en 190 pesetas, y capitalizada por les 9 pesetas de ren- 
titt^°*^ "^^^ ^® ^* graduado el mismo en 202 pesetts 50 cén-

Eeta finca salió á subasta en 8 de Noviembre último, y 
habiendo tenido pretor, se anuncia nuevamente por la 

antidud de 172 pesetea 13 céntimos que es el 85 por 100 del 
baata^ ^®®^“^*’ ^ '® ®“*^ *® *^ ^‘P** ^^^^ ®'’*’‘ **E’*’‘^^* ®"“

■

172 13
tftf^* i^^®”^^ ®®' quiebra de D. Vicente Gimenez, que la remató en 172 pe- 
'««s 13 céntimes el 28 de Febrero de 1881, y pe adjudicó por la Dirección

^^ 'Propiedades y Derechos del Estado el 31 de Mayo último. 
vap^V™*’ '^^^ ^® inventario y 901 de permutación. Un oH- 
dei **p'^*® ^®' Aldeán, término de Bujalance, procedente 
olivá^ Descalzas, de la misma; linda á !■. y Norte

o • ^°® herederos de Sebastian Priego, á S. otro d, MÍ- 
baio^ 7 * ^* ot^o Q“® **æ®° de D. Salvador '’astro; 
61 ápA^*^^^’ limites se compone de 1 fanega, equivalente á 
tupso. ’ ^ ^^ centi sraas, y contiene 68 olives y varias pos» 
2afí» ?cn«ta«u arriende: ha sido tasado por D. Antonio 

Criado en 1000 pesetas, y capitalizado por las 50 
pWétaí °* ^^°^’ *®°*^ ^®* ^* ^* graduado el miimo en 11-25

Esta finca salió á sobaba el 8 de Noviemtre último, 7 
no habiendo tenido postores, se snuccia nuevamenta por la 
cantidad de 956 pesetas 25 céntimos, que es el 85 por 100 
del primer anuncio, y la cual es el tipo para esta segunda 
subasta 956 25

Se subasta en quiebra de Francisco Sevillano, que la remató en 956 pe
setas 25 céntimos el 22 de Febrero de 1881, y se adjudicó por la Dirección 
general do Propiededes y Dereobos del Rotado el 31 de Mayo último,

Núm. 547 de inventario y 930 da permutación. Un oli
var sitnado en el cerro Madero, término de Bajalanoe, pro- 
celente de la obra pía do D Martin Cjeds, que ha sido de
clarada en quiebra por la Administración rcon ó mi ca á don 
Rafael Martínez por falta de pago de 75 pesetas 15 céntimos, 
importe del 2.” al 4.’ plazos, que remató en 601 pesetas el 8 
de Agosto de 1870, y se adjudicó en 1.* de Octubre del mis
mo aSo; linda é N. con olivar de Bárbara Morillo, á L. tierras 
del cortijo de Salvanés, á S. olivar de Capellanías, y á Po
niente otro del Sr. Marqués de Valdefloree; bajo cuvos limi
tes se compone de 5 celeminrs, equivalentre á 25 áreas y 
51 centiáreas, y contiene 21 olivon y una postura: no consta 
su arriendo: ha sido capitalizado por las 7 pesetEs 20 cénti
mos de renta anual que le ha graduado el perito D. Antonio 
Zifra y Criado en 162 pesetas, y Usado por el mismo en 180 
tipo para le subasta.

Se subasta en quiebra do D. Juan Soriano, que la remató en 180 pesi tu 
el dia 8 de Noviembre da 1880, y s^ adjudicó por la Dirección general de 
Propiedades y Deteehos del Estado en 31 da Marzo último.

ADVERTENCIAS. — !.* á la 15 igualesá Iss anteriores.
16, A la vez que en esta capital sa celebrará otro remate en el mismo 

di* y hora en el partido de Bnjalance.
NOTAS.—1.* y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran ioteresarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
snoncio.

Córdoba 4 de Noviembre do 1881.—El Comisionado principal do ventas, 
Juan Bautista Herrera.

Pienee de Corjioracionet Civiles. ^Pene^ee^tci^^. 
Partid de Gdrdoéa.^Córdoéa.

Fincas urbanas.
Núm. 802 do inventario. La tercera parto de un huerto 

situado en esta capital en la calle Travesía de tas Nieves á 
la de Anqueda, sin número, proceden té del hospital de San 
Bartolomé, que ha sido declarada en quiebra por la Admi
nistración económica á José Serrano Barbero por falta de 
pago do 699 pesetas 9S céntimes, importe del 2.* al 10." pía» 
zos, que la remató D Francisco Pardo de la Carta en 777 pe
setas 50 céntimos el 17 de Marzo da 1863, j se adjudicó el 
16 de Abril det mismo año; la tachada de todo ol huerto mi
ra al Norte, y linda por la derecha saliende con la calle de 
Anqueda, por la izquierda id. cen un huerto núm. 2, en la 
calle de las Nieves, de Francisco y Miguel Cabrera, y por la 
espalda con casa núm. 3, en la calle Anqueda, de expresados 
Francisco y Miguel Cabrera; eatá formado el todo do expte- 
lado huerto subre 629 varss, equivalentes ¿439 metros 60 
decimetres, y tie e dicho huerto en planta baja solo las pa
redes propias y medianería, y la divieoria con el citado huer
to núm. 2, se encuentra destruida en su totalidad: no cons
ta su arriendo: ha sido taeada la tercera parte del huerto, 
que es la q ue se enagena, pur et arquitecto D. Rafaël de Lu
que y Lubian en 77 pesetas, y carîtalizada pot las 5 pesetas 
de rente snusl quels ha graduado el mismo en 90 > 
tipo para la subasta

Se subasta en quiebra de Nicolás Ruiz, que la remató en 141 pesetas el 
dis 29 de Octubre da 1880, y se adjudicó por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado el 31 de Enero último.

Pariido de la Camila. —Santaella,

Fincas rústicas.
Núm. 1153 de inventario. Una suerle de tierra con 59 

piéa de olivo, sita en el partido de Arroyo Hondo, término 
de Santaella, procedente del hospital de Sau Mateo, da la 
misma, que ha sido declarada en quiebra per la Adminístra- 
ciou económica à Juan Lopez por falta de pago de 251 pese
tas, importe del 9," y 10." plazos, que la remató en 1255 pe
setas et 25 de Noviembre de 1859, y sa adjudicó el 21 de 
idem del mismo año; linda á N. olivar de D. Joro Cantillo, 
á L. Arroyo Hondo, á S. olivar de D. Saturnino Gómez, y á 
P, otro de D. Manuel Radriga^z Llamse; bajo cuyos límites 
ee compone de 1 aranzada, 2 cuartillos y 1 octavo, equiva
lentes á 69 áreas, 68 centiáreas y 78 decimetres: no consta 
su arriendo: ha sido tasada por D. Antonio Aguayo en 200 
pesetas, y capitalizada por las 18 pesetas 75 céntimos de 
renta anual que le ha graduado el tuismo en 421 88 
tipo parala subasta.

Se fiubasta en quiebra de D. Juan J. Ortiz, que la remató en 42( pese
tas 88 céntimos el dia 18 de Mayo de 1880, y se adjudicó por la Direooion 
general de Propiedades y Derechos del Eitado en 31 de Agosto del mis
ino año.

Partido de Bnjalance.—Siiialance.

Núm. 1439 da inventario. Un olivar al sitio de la Alcu
billa, término de Bujalance, antes de Morente, procedente de 
la fibre pie de San Antonio del Carpió, declara de en guié-
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bra por la Administración eoonómica i Rafaal Abad Moya- 
por falta de pago do 816 pesetas 60 céntimos, importe del 5/ 
al 10.° plazos, que remató en 1410 pesetas el 9 de Noviembre 
de 1864, y se adjudicó el 23 de Diciembre del mismo año; 
linda A N. olivar del Conde del Robledo, á L. otro de D An
tonio Perez Villagrán, i S. otros de D Luis Navarro Porras, 
y 4 P. haza del dehesón de Morente; bajo cuyos límites se 
compone de 8 celemines, equivalentes 4 40 áreas y 81 cen
tiáreas, y contiene 51 olivos y 16 posturas: no consta su ar- 
rienco: ha sido capitalizado por laa 10 pesetas de renta anual 
que le ha gradeado D. Antonio Zafra Criado ea 225 pesetas, 
y tasado por el mismo en 260
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Juin Soriano, que la remató en 250 pesetas 
el 12 de Noviembre de 1881, y se adjudicó por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Eitado, el 28 de Febrero último.

ADVERTENCIAS.—1.* à la 15 iguaiet A las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia 

y hora en loa partidos de la Rambla y Bujalance.
NOTAS.—1.* y 2." iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas qne 

quieran interesarae en la adquisición de las fincas insertas en el precedents 
anuncio.

Córdoba4de Noviembre de 1881.—El Comisionado principal de ventas, 
Juan Bautista Herrera.

CONDICIONBS PARA. TOMAR PARTE EX LaS SUBASTAS, T PENA EX QUE SE IN
CURRE POR PALTA DE PAQO DEL PRIMER PIAZO.

Real Órden de 18 de Febrero de 1860.
Artículo 1.* La ideDtidad de la person a y demi cilio do los postores, exi

gida por e art. 37 de la ey '’e 11 de Julio de 1856, se justifiorá mediante 
diligneia ^n el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, 4 ju cio del Juez y del Comisionado de 
VeT>Us, cuyos testigos a 'miti'-án la responsabilidad de manifestar, ea ca
so que la finca sea declara la en quiebra, cuál se * el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real Órden de 25 de Enero de 1867.
Dispesicion 7.'—Regla 3.*—Caso de no darse raz >n del rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará à cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregará la cé^u'a de notificación.

Disposición 10 —Él Gobert ador, al dec arar la quiebra, oficiará al 
Jaez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsabi
lidad 4 que se refieren los anícu os 36 y 39d ’ la ley de 11 de Julio de <656 
Igual aviso dara al Promotor fiscal da Hacienda para que pus 1a instar ó 
contribuir 4 que se baga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subastó por la Superioridad, si el interesado no hi

ciese electivo el pago del primer plazo ea el término de los 15 dias siguien
tes 4 la notiflaacíoo, sj pondrá ai iastante en conocimiento del Juez que hu
biese presidido la subasta.

E: Ju«z proveerá auto á coa iQua-ion para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por via de mu'ta la cuarta parte del valor nominal . 
à que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta multa de 250 pesetas ; 
si dicha cuarta parte no asenndiera á esta cantidad. 1

Art. 39. Sien el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nusva providencia, en aquel mismo jnomento será constituido ! 
en prisión por via de apremio, 4 razón de un dia por cada 2 pesetas y 60 cén
timos, pero sin que la prídon pueda exceder de un aSo, poniéndose 4 conti
nuación diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo qne se hace saber 4 los licitadores con el fin de que no aleguen igno- 
ranci».

AN U N GIOS
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería núm. 15. se 
encarga por ana módica reiribucioo 
de formar la dosumenUcion necesa
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripeiones nominales d” la 
reata consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y SeertUPÍos 
nmuicipules.

El nuevo Enjutciamicnlo Civil por 
D. Andrés-'e la Hoz y Kanúrez, pro
curador del Juzgado de 1*. inhUnúa 

de Arunda de Duero,
£sU obra ha sido reconocida por

>

muchos señores Jaeces de 1.’ instan
cia como de jumo utilidad y la de 
mas fácil inteUgetteia para los Jue
ces y Secretarios municipale*; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense^ cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgariO de los Tribunales 
y de la Adnumstracion.

Coutieoe dicha odra solamente 
las diposiciones ce la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de macera que sus atribu
ciones no pueden cuiitundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de tas Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y pape: se lado; 
Códigos, Penal y de GomerJo, cou
ñolas aclaratorias, aranceles de los . 
juzgados municipales y formularios ! **• '*** -« *w*j(*wk .
para toda clase de diligencias, espe- | ti Qt 6bt4 p^riOwæO. j

di eûtes posesorios, coQ^eDlimieoto, 
consejo y juola de parientes para 
contraer malr’nionio etcetera etc.

Puede adquiritse dirigiéodose al 
autor^ que la remitirá franca de por
te, acompaña nd oie el importe de tret 
pesetas en libranza ó sellos de cornu* 
nicaciones»

AVISO
A los Sres, Alcaldes Présidentes de 
las Juntas Municipales de AmiUara- 

mieuto de esta provincia.
Don Manuel Navarro y Gareta, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayuuta- 
mlentos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10. ha sido nombra '0 represeu- 
taute en esta capital del Centro Ge
neral estabUcidoen Madrid, Sao Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Síes. i). José M." .Muñoz, y 
0. GárlosGómez Samper, queeutieo* 
de en la forinacion de Registros de 
Cocas rústicas, urbanas y d:: ganad > 

' ría y coi.lección de los nuevos ami- 
llaramieulos. Lo que licúe el honor 
de participar à los ¿res. Alcaides que 
deseen utilizar lus servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea màs tac il su ioteli- 
geocia cou aquél.

Advierte también i las Junias 
Municipales, que la empresa se en
carga sin mas retribución que tas es- 
tabtecidas r o sus circulares de ge&lio- 
nar y activar ia resolución en el Mi* 
Disten o de Hacienda de los recursos 
de apeiac 00 que ptedan producirso 
con arreglo al articulo <74 del Ke- 
glameulo.

Las cocsu'las à que dicha em
presa te raí ere en sus circularer son 
de la io cu 0: be aci a esdusiva del G. u- 
Iro Üeoeral resolverías y à ét tb'be- 
rau dirigiese las comuaicmion . -;,

A los Secretarios de 
ayuulaiuiento.

Repartimienlo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formaciua de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y cou ar
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ^^Diario de Córdoba, 
l etrados 16 y 6an Fer
nando 54

Filiaciones y citacio
nes para loi quintos» se
espenden en la imprek

Listas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas de rancho y Us
ías de embarque, de 
venden en losdcsoaohos 
del « Diario de G4rd iba» 
1 et rades 16 y iS y San 
Fernunco 5i

Pesas y medidas del sis
tema mélrico-decimaî, 
se venden en la Laæ-> 
pisteria de C. Fernán * 
dez, Letrados, 11, Cór
doba.

I Se vende una colección com pida 
; del uBoleUn eiiciab de esta provincia, 
$ que comprende los años desde 1855 
í a 1880, pncuademados basta i870, 

■ y compí la tambien y encuadernada 
en cuatro lomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría núm. Id, darán razón.

1 HUI

j Facturas de cupones 
i con arreglo al ultimo 
i modelo, se hallan de 

venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 

; Dando d4 y Letrados 16.

j BeueUcencia. 
j Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y inensua- 

. les, carpetas etc. para los 
1 establecimientos de Be- 
1 notice acia, ¿e encuen

tran en la imprenta dei 
i ‘'idiario de Córdoba,, 
! Letrados 16 y la y dan 
, Fernando, núm. 34. j ^^^^ 
f de los Jueces municipales en materia 
1 criminal,por
| D. Vicente Vieites y Pereiro, 
i Juez de primera instancia.
' Esta obra se vende en Barbastro, 

Coso QÚm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oiiigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompasando su 
importe eu libranzas ó sellos. 

z* la Guardia civil. 
Bequi liponas, reoi<- 

hos de haber s y de 
presos, se hallan de ven
ta en la impren'a, libre
ría y litografía del «Dia
rio de Córdoba» calle 
de 6. Fernando, núme
ro <>4 y Ce Irados i6.

Imp. del <Diario de Córdoba».
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